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Sujeto Obligado:

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veinticinco de junio de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivé___' del - r_ei:u_ré.o de revision

00986/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por la C_en lo

sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la re5puesta del AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar

la presente resolucién, con base en. Io 51gu1ente -
"RESULTANDO

L. En fecha vemt1c1nco de abrll de dos mil catorce, EL RECURRENTE presenté a
través del S1stema de Acceso a Informacién Mexiquense, en lo subsecuente EL
SAIMEX, ante:.EL SU]'ETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a informacién
publica, a la 'c.l\u.e se le asigné el nimero de expediente 00020/NICOROM/IP/2014,
mediante la cual solicitd le fuese entregado a través del sistema automatizado EL

SAIMEX, lo siguiente:

“copia de los reglamentos de condiciones genemles de trabajo del ayuntamiento de la
fecha de 1997 a 2014” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX.
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IL De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de
mayo de dos mil catorce, el Lic. Juan Carlos Solano de la O, Responsable de la
Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de

informacién planteada por EL RECURRENTE, en los siguientés_;férmmos:

4 etﬁida,mpanmmoshamdesu conocmiento e que con fundamento-en el

articuio s’ e Transparencia v Sccesc a la Tnformacion:Puiblics. dek Eszaxin da Méxicn 'y Minicipios, e

SIRVA. ESIECOWG vm DAR.: CON!ESI‘&CI@Q ASU souﬁmm ADIUNTANDOAL PBESEI\EE
REGEAMENTUY INTERNG DE TRABAJO. %LQSSEQVIDO&ES PUBLICOS DE NICOLAS. RGMH%’,O, BGNDESEE(P@NE

LAS CONDICIONES GENERALES. DE TRABAIO SOLICITADAS POR USTED
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A dicha respuesta EL SUJETO OBLIGADO acompafié el archivo electrdnico con el
nombre REGLAMENTO_INTERNO_DE_TRABAJO[1].pdf, el cual dada su

extension sdlo se insertan a continuacién las primeras tres fojas como ejemplo:

Bl EaConstiteion Poliica dal Estado Libes y Sobaranc ¢ México;
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Pégina 2 da 20
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HI. Inconforme con la respuesta, el veintidds de mayo de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso el recurso de revisién sujeto del presente estudio, el cual
fue registrado en EL SAIMEX y se le asigné el nimero de expediente
00986/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresd el siguiente acto impugnado:

“respuesta” (sic).

Asimismo EL RECURRENTE sefialé como motivo 'd:e.i_nconf.ormidad, lo siguiente:

“solo se proporciona un reglamento, de fecha octubre 2011 Yy en la solicitud se pide los
reglamentos desde 1997 a la fecha” (sm)

IV, De las constancias del expedlente electroruco de EL SAIMEX se observa que El
SUJETO OBLIGADO fue 6#1150 en rend1r el informe de justificacién dentro del
plazo de los tres dias a que se :ef;eren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA
Y OCHO de los_,-Lﬁeamienfoé para la Recepcidn, Tramite y Resolucién de las’
SoIicitudes de Aéééso'a la Informacién, as{ como de los Recursos de Revisién que
deberan observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacmn Pubhca del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la

siguiente imagen: - - - - =~ = - -~ - = o oo oL
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En efecto, el medio de impugnacidn al rubro anotado, fue registrado en EL SAIMEX,
el veintidés de mayo de dos mil catorce; por lo que el plazo de tres dias concedidos
a EL SUJETO OBLIGADO, para que enviara el informe de justificacidn, transcurrié
del veintitrés al veintisiete de mayo del presente afio, sin que dentro del referido
plazo lo hubiese enviado, por ende, el Administrador del Sistema de este Instituto,
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informé a esta Ponencia que no se presentd informe de justificacién, como se

advierte en la siguiente imagen:

Acuse delnforie de Jus

Sinkteget aictanto SR
‘Folio-de ta-soliotuds 00020/NICOROM/IP/2014

V. Elrecurso de que se trata se envi6 electrénicamente al Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Meéxico y Municipios, de conformidad con el afticulo 75 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, siendo
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~ turnado a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de presentar al Pleno el

proyecto de resolucién correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMEROQO. Competencia. Este Instituto de Transpalrencia{_Ac_ctggé a la Informacién
Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estaﬂkb..de:Mék‘igo y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente__:re_d_x?sgde revision interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispp’eStd len._ 103 arﬁculos 6, Letra A de la
Constitucidn Politica de los Estados Unidoé Mexi.canés; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto y décimo sept1mo, fracc1on IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de Mex1co, 1 fracc1on V 56 60, fracciones I y VIL; 70; 71; 72; 73; 74;
75,75 Bis de la Ley de Transparenaa y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Mun1c1plos, Y 10 fracc1ones I, VIIL; 16 y 27 del Reglamento Interior del
Instituto de Transparenaa y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México

y Mumclplos

SEGUNDO. Il;ferés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona
que formulé la solicitud de informacién pdblica ndimero 00020/NICOROM/IP/2014
a EL SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Procedibilidad. El recurso de revisién fue interpuesto por EL
RECURRENTE dentro del plazo de 15 dias habiles contados a partir del dia
siguiente en que EL SUJETO OBLIGADO dio contestacién a la solicitud planteada
por EL RECURRENTE, tal y como se prevé en el articulo 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Mex1co y Municipios,
ya que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la: m1sma, el vemte de mayo de dos
mil catorce, en tal virtud el plazo de quince dias que el numeral citado otorga al
recurrente para presentar recurso de rev151on transcurre a partxr del veintiuno de
mayo de dos mil catorce y fenece el dlez de JUI’IIO deI mismo afio, sin contemplar en
el computo los dias veinticuatro, Vemtlcmco y tremta y uno de mayo, asi como los
dias primero, siete y ocho de j ]uruo, todos del afio dos mil catorce, por corresponder

a sébados y domingos, respectlvamente

Por lo que si el recurso de revision que nos ocupa fue presentado el veintidés de
mayo de dos m1l catorce, éste se encuentra dentro de los margenes temporales

previstos _e-n _el c1_tado precepto legal.

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisién del escrito de interposicién del recurso
se concluye la acreditacion plena de todos y cada uno de los elementos formales
exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; asimismo, del anélisis efectuado al

escrito de interposicién de recurso se advierte que resulta procedente dicha
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interposicidn, en términos del articulo 71, fraccién II del ordenamiento legal citado,

que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podrin interponer recurso de revision cuando:

L el | -
IL Selesentregue la informacién incompleta o no corresponda a la solicitads;
JEI Derogada. e

v. L

Es asi que conforme al precepto legal dtado,_reétilta ‘?roc_edente la interposicién del
recurso de revisién cuando se considere que se .entrega la informacion incompleta o
no corresponda a la solicitada y en el ﬁ'xeéérfte qaéo. EL RECURRENTE solicité a EL
SUJETO OBLIGADO copia de 1_05 réglar@ehtos de condiciones generales de trabajo
giel ayuntamiento de la,:‘_fech'é_l\jr de1997 :.a 2014; siendo asi que, EL SUJETO
OBLIGADO le envié a .EI‘..,.RE”CURR].E'NTE el Reglamento Interno de Trabajo para
los Servidores Publicos de N'i'c.;'éllés Romero, de octubre de 2011; por lo que EL
RECURRENTI_.:"..i_‘rria;iif._iest_a en sus razones o motivos de inconformidad: “solo_se

m‘oporciqnavuﬁ rékléméﬁto, de fecha octubre 2011, y en la solicitud se pide los reglamentos

desde 1997 a.la_ fecha” (sic), razén por la cual se actualiza la causal de procedencia del

recurso aludida.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que
versara el presente Recurso, y previa revision del expediente electrénico formado en
EL SAIMEX por motivo dela solicitud de informacidn y del recurso a que da origen,

que hace prueba plena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los
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Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso
a la Informacién, as{ como de los Recursos de Revisién que deberan observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, es necesario precisar lo que EL RECURRENTE

pidio en su solicitud de informacién, lo cual se hizo consistir en: .

“copia de los reglamentos de condiciones generales de tmbaj’o del ayuntamiento

de la fecha de 1997 g 2014” (sic) ) \_ .:_ _ o
Siendo asi que EL SUJETO OBLIGADO en éu respuesta refirié en lo conducente
que: | o T
“SIRVA ESTE CONDUCTO PARA DAR CONTESTACION A SU SOLICITUD
ADJUNTANDO AL PRESENTEELREGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LOS
SERVIDORES PliBLICO_S .DEH_ 'NICOiAS ROMERO, DONDE SE EXPONE LAS

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO SOLICITADAS POR USTED”.

Por lo que EL RECURRENTE sefialo como acto razones o motivos de inconformidad
lo siguienté: “solo se proporciona un reglamento, de fecha octubre 2011, y en la solicitud se pide

los reglamentos desde 1997 a la fecha™ (sic)
Por lo que atendiendo a los argumentos vertidos por las partes, este (jrgano Garante

considera que resultan procedentes las razones o motivos de inconformidad

planteados por EL RECURRENTE, en virtud de lo siguiente:
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En primer término tenemos que EL SUJETO OBLIGADOQO asume que posee y
administra la informacién solicitada, ya que entrega parte de la informacién
solicitada, como lo es el Reglamento Interno de Trabajo para los Servidores Ptiblicos
de Nicolés Romero, de octubre de 2011, razén suficiente para proceder al estudio de

los agravios vertidos, sin analizar previamente la naturaleza juridica de aquélla,

De hecho el estudio de la naturaleza juridica c_le__ lé ihforgiaciéri publica solicitada,
tiene por objeto determinar si ésta la genera, fons'_ee"o administra EL SUJETO
OBLIGADO; sin embargo, en aquellos caébé en que ééte la asume, ello implica que
la genera, posee 0 administra; porconmgmente, serfa 0cioso y a nada practico nos
conduciria su estudio, ya que se insiéfe_ lia": informacién publica solicitada, ya fue

asumida por el propio SU]E'TO'-I_OB!LICADO.

* Es asi que si bien es "c_ie'rto EL .SU]ETO OBLIGADO en su respuesta entregd el
Reglamento Inférri_b de Trébajo para los Servidores Publicos de Nicolas Romero, de
octubre dé "20 11,_ té_inbli.én lo es que con dicha respuesta no se cumple el derecho de
acceso a la irif_ofrﬁacién de EL RECURRENTE, ya que éste solicito copia de los
Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo del Ayuntamiento de los afios de
1997 al 2014, por lo que conforme al articulo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se establece que la

obligacion de acceso a la informacién piiblica se tendrd por cumplida, cuando el
solicitante tenga a su disposicion la informacién via electrénica o copias simples,

certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la

13 de 22




Recurso de Revisién:  00986/INFOEM/TP/RR/2014

AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO

Instituto de Tranapassncis, ACSHIG 4 1 INfematroh Pablies y
Prelectidn de Datos Personales def Extarta do Mexice y Munitipios

Sujeto Obligado:

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

informacion solicitada, o cuando realice la consulta de la informacién en el lugar

en el que ésta se localice, y en el caso no se entregé completa la informacidn, ya que
si bien es cierto el Reglamento entregado en su articulo SEGUNDO Transitorio
sefiala que se abroga el Reglamento Interior de Trabajo publicado en la Gaceta
Municipal del H. Ayuntamiento de Nicolas Romero, Estado c:ié'i\'/‘;é;;ico, No. 010 de
fecha 4 de octubre de 2002, también lo es que atin :_c_:on ellonose c't...ibre el periodo
solicitado por EL RECURRENTE, pues éste s_oliciféﬁ cop@_é de'llc.as Reglamentos de
Condiciones Generales de Trabajo del Ayun_tar’ﬁiéri’t;ﬁ de los afios de 1997 al 2014,

En efecto, con el Reglamento Interno .ciek...Tl.'abéjo: para los Servidores Publicos de
Nicolas Romero, de octubre “de 20.1.1,:“' que fue entregado por EL SUJETO
OBLIGADO en su respuesta, séloﬂl_s‘é'_&ubre el periodo comprendido de octubre de
2011 a la fecha y sélo en céso‘dé‘que dicho Reglamento sea el que esta vigente a la

fecha, situacién que no aclara EL SUJETO OBLIGADO.

Asimismé_ coh el Artlculo Transitorio citado se comprueba que si existe otro
Reglamento aﬁfeﬁor al presentado por EL SUJETO OBLIGADQ, como lo es el
Reglamento Interior de Trabajo publicado en la Gaceta Municipal del H.
Ayuntamiento de Nicolas Romero, Estado de México, No. 010 de fecha 4 de octubre
de 2002, por lo que resulta obvio que EL SUJETO OBLIGADO s cuenta por lo
menos con este otro ordenamiento legal que fue abrogado por el de octubre de 2011,
y en su caso con el anterior o anteriores a ese que cubran el periodo solicitado por

EL RECURRENTE que es del afio 1997 al 2014.
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En otro contexto, es de suma importancia destacar que si bien parte de la
informacién solicitada por EL RECURRENTE constituye la generada en la
administracién publica distinta a la actual, toda vez solicité copia de los
Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo del Ayunta_ﬁﬁento de los afios de
1997 al 2014; dicha circunstancia no constituye un ob's‘j."éculo parasu énﬁega, en virtud
de que el hecho de que la presente administracién haya enl_trz‘ado. en funciones el uno
de enero de dos miil trece, ello no implica qﬁ_é r;c')!lg posea y administre, pues la

informacién de mérito, forma parte del archivo municipal.

Para justificar lo anterior, se citan los articiﬂos 2,18, y 19 de la Ley de Documentos

Administrativos e Histéricos dei Esi‘adb de México, establecen:

“Articulo 2. Para ios efectos de esta Ley, se entiende por Administracion de
Documentos

a) -Lo_s actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el
funciolnamiento' Yy uso de los documentos existentes en los Archivos
Admmzstmtwos e Historicos de los Poderes del Estado, Municipios y
Organismos Auxiliares Yy en su caso, los gue posean particulares.

b) Los actos que se realicen para gemerar, recibir, mantener, custodiar,
reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Histéricos, que
por su importancia sean fuentes esenciales de informacion acerca del pasado y
presente de la vida institucional del Estado.

Articulo 18. El Archivo Municipal se integraré por todos aguellos documentos
que en cada trienio se hubieren administrado, asi como de aquellos emitidos o que
emitan el Poder Ejecutivo o cualguier otra autoridad y los particulares.
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Articulo 19. El Archivo Municipal estard bajo la responsabilidad del Secretario
del Ayuntamiento y tendrd las siguientes funciones:

a) Recibir la documentacion, procediendo a su organizacién y resquardo.

b) Establecer una identificacion, clasificacion y catalogacion de cfoqamentos afin
de que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia.

¢) Establecerd nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo yel
Archivo Historico del Estado, para efectos de claszﬁcaczon catalogacion y
depuracidn de documentos. :

d) Se procurard utilizar técnicas especializadas en archivonomia, reproduccion y
conservacién de documentos, cuando éstos contengan materias de interés
administrativo general, historico, institucional, o bien, para efectos de seguridad,
sustitucion de documentos o faczlzdud de consulta

e) Establecerd nexos de cdér__c_iintzciéﬁton el Archivo General del Poder Ejecutivo,
para efecto de producir y publicar informacion de interés general...”

Dela interpretaciéh sistematica a los preceptos legales que anteceden, se conduce a
afirmar que la- admlmstracmn de documentos son aquellos actos tendentes a
1nventar1ar, regular coordmar y dinamizar el funcionamiento y uso de los
documentos existentes en los archivos administrativos e histdricos entre otras

dependencias, de los Municipios.

El archivo municipal es responsabilidad del Secretario del ayuntamiento; quien tiene
entre sus funciones recibir, organizar y resguardar la documentacién, para tal efecto

establece una identificacién, clasificacién y catalogacién de aquéllos.
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El archivo municipal se integra por aquellos documentos generados en cada trienio,
de la misma manera que por los emitidos por el Poder Ejecutivo o cualquier otra

autoridad y los particulares.

En suma, una de las razones que justifican la existencia de los archivos municipales,
es el resguardo de los documentos generados por trienios anteriores, pues a é] se

envian los documentos generados por aquéllos, - -

De lo anterior, se obtiene que si bien .pa“r.t‘e de la ﬁformacién solicitada, corresponde
a la generada en una administraqi_c’m '}Sﬁblica distinta a la actual; empero, se insiste
ello no constituye razén sﬁfi'c'iénté*cjﬁ'élﬁi’mpida la entrega de la referida informacién
publica, ya que se deben encontrar en el archivo municipal, pues no se debe perder
- de vista que una de ias_ fﬁhciones de este archivo, es resguardar los documentos

generados en trienios pasados.

Conforme a estos argumentos, EL. SUJETO OBLIGADO deberd ordenar una
btisqueda exhaustiva de la informacién solicitada, en el archivo municipal, y para el
caso de que no localice la referida informacién, el Comité de Informacién, emitir4 el
acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la
informacién solicitada se genera en el marco de las funciones de derecho pliblico del
SUJETO OBLIGADO, sin embargo, éste no la posee por la razones que debera

expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado, conforme a Io
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dispuesto por los articulos 29, 30, fraccién VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; numerales cuarenta y
cuatro, asi como, cuarenta y cinco de los Lineamientos para la Recepcién, Tréamite y
Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacic’m Pdblica, Acceso,
Mochﬁcaaon Sustitucidn, Rectificacion o Supresmn parc1a1 o total de Datos
Personales, asi como de los Recursos de Revisién que deberan observar los sujetos
obligados por Ia Ley de Transparencia y Accesoala Informa_cnon Pablica del Estado

de México y Municipios.

En otras palabras, hablar de mformacnon 1nex1stente implica la alta responsablhdad
de explicar a la ciudadania por que un ente publico que tiene la facultad y el deber

de generar, poseer o admmlstraaon_ s_u~1nformac1on plblica no la tiene.

'Es aconsejable que en la motivacién se exprese a detalle la expedicién de oficios y su
correlativa respuesta para generar conviccién en el solicitante que ejercita
validamente su_derecho la razén valida del por qué no podra entregarse esa

~ informacién publica.

Por lo tanto la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO no cumple con el
derecho de acceso a la informacién de EL RECURRENTE, por lo tanto resulta
procedente modificar la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO otorgada a la

solicitud de informacién 00020/NICOROM/IP/2014, y ordenarle a éste que entregue
| |  18de22
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a EL RECURRENTE via EL SAIMEX, copia de los Reglamentos de Condiciones
Generales de Trabajo del Ayuntamiento de Nicolas Romero correspondiente a los

afios de 1997 a octubre de 2011, que fue el tnico que presentd.

Asi, con fundamento en Io prescrito en los articulos 5, parrafo deamo septun“c\\

fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado L1bre y Soberano de México, asi
como en los articulos 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71 fracc1on IV y 75 Bis A, fracciéon I11,

de la Ley de Transparericia y Acceso a la Informacxon Pubhca del Estado de México

y Municipios, este Pleno:
~~ RESUELVE

PRIMERO. Resultan fuhdadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer
por EL RECURRENTE por lo que en términos del Considerando Quinto de la
presente resolumon, se modifica la respuesta otorgada por EL SUJETO

OBLIGADO a la sohc1tud de informacién 0020/N ICOROM/IP/2014.

SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO atienda integramente a solicitud
de informacién 0020/NICOROM/IP/2014, y en términos del Considerando QUINTO

de esta resolucién, haga entrega via EL SAIMEX, lo siguiente:

“Copia de los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo del
Ayuntamiento que correspondan a los afios de 1997 a octubre de 2011
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Para el caso de que no localice Ia referida informacion, el Comité de
Informacion, deberd emitir el acuerdo de inexistencia y notificarlo a El
RECURRENTE”

TERCERO. REMITASE la presente resolucién al Titulér "ide la Unidad de
Informacién del sujeto obligado, para que conforme al artlculo 76 de la Ley de

Transparencia y Acceso ala Informacién Priblica del Estado de Mex1co y Municipios,

y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de losLm_eammntos para la Recepcion,
‘Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Ac:ceso ala Informacidn, asi como de los
Recursos de Revisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparenciay Accesoala Informacmn Pubhca del Estado de México y Municipios,
publicados en el Per10d1co Of1c1a1 del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México “Gaceta del Gob:erno” ae fec:ha treinta de octubre de dos mil ocho, dé
cumplimiento a lo ord_enac_lo de_ntro del plazo de quince dias hébiles ¢ informe a este
Instituto dentro ,__dé_ un __térnimo de tres dias hébiles respecto del cumplimiento de la

presente resolucién.

CUARTO. HAGASE DEL CONOCIMIENTO a EL RECURRENTE la presente
resolucidn, asi como que de conformidad con lo establecido en el articulo 78 de 1a
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, podra impugnar la presente via Juicio de Amparo en los términos de las

leyes aplicables.
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ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENQ DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PﬁBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
INTEGRADO POR LOS COMISIONADOS EVA: ABAID YAPUR MIROSLAVA
CARRILLO MARTINEZ, FEDERICO GUZMAN TAMAYO Y ]OSEFINA ROMAN
VERGARA, EN LA VIGESIMO TERCERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL
DiA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE ANTE EL SECRETARIO
TECNICO DEL PLENOQO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PEREZ.

MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ
COMISIONADA
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myl VIWI//A),

___ml'l '

FEDERICO G¥H f AN/TAMAYO
COMISIONADO

—7 O_f_‘ INADA

ANABAL PEREZ
ICO DEL PLENO

Mnfoe

¥ ACCEEQ A LA MFORMAGIGH
pusmnoo:mnv

PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCION DE VEINT ICINCO DE JUNIO DE DOS MIL
CATORCE, EMITIDA EN EL RECURSQ DE REVISION 00986/INFOEM/IP/RR/2014.
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